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Alternativa 1:  
 
1.  Se otorgarán 0,5 puntos por la explicación adecuada de cada una de las cuatro expresiones propuestas. 

2.  Corresponderán 1,5 puntos a quienes den una explicación – no una mera reproducción – razonablemente coherente 
de contenido del texto. Los 1,5 puntos restantes se adjudicarán a quienes desarrollen secuencialmente los 
elementos integrantes del texto: la necesidad de admitir diferentes tipos de explicación, la insistencia en que las 
“Cuatro Causas” son en realidad cuatro tipos de explicación y el desarrollo de los cuatro tipos de explicación 
mediante el ejemplo del árbol. 

3.  Se valorarán con un máximo de 3 puntos las referencias a la composición hilemórfica de la substancia y su 
correspondencia con el par potencia-acto, al substrato material que subyace a todo cambio, a las contrariedades de 
forma o privación que lo explican, al papel de las causas en el análisis del cambio, a la distinción entre cambio 
substancial y accidental, etc. 

4.  Se otorgará la puntuación máxima, 2 puntos, a quien, con la formula que elija, diferencie al menos los ingredientes 
señalados en los criterios para la cuestión 2.  

 

Alternativa 2: 

 

1. Se otorgarán 0,5 puntos por la explicación adecuada de cada una de las cuatro expresiones propuestas. 

2. Corresponderán 1,5 puntos a quienes den una explicación - no una mera reproducción- razonablemente coherente 
del contenido del texto. Los 1,5 puntos restantes se otorgarán a quienes adviertan que en el texto se comienza 
estableciendo la distinción entre relaciones de ideas y asuntos de hecho, se ilustra cada uno de los términos de esta 
distinción y, finalmente, se extrae una consecuencia radical de la aplicación de la distinción mencionada. 

3. Se asignarán los tres puntos correspondientes a esta cuestión de la siguiente manera: 

- 1 punto por la contextualización del texto en la filosofía empirista de Hume; 

- 1 punto por el contraste del empirismo británico con la filosofía racionalista continental; 

- 1 punto por la puesta en conexión del texto con la teoría de Hume acerca de la causalidad. 

4. Se otorgará la puntuación máxima, 2 puntos, a quien, con la fórmula que elija, diferencie al menos los ingredientes 
señalados en los criterios para la cuestión 2.  

 


